SITUACION EN LA ARGENTINA AL 14 DE FEBRERO DE 2023 RESPECTO DEL DELITO DE DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS DE VICTIMAS DEL TERRORISMO DE ESTADO EN EL PERÍODO 1976-1983


Como bien sabe el Comité, miles de ciudadanos argentinos, latinoamericanos y europeos, fueron víctimas de desaparición forzada en la Argentina en el período 1976-193, época del gobierno de facto de la última dictadura cívico militar en la Argentina.-

Soy abogado de decenas de familiares de estas víctimas, quienes bregan desde los años de aquella dictadura, y lo siguen haciendo hoy, por Justicia y por el esclarecimiento de la verdad en el país para así conocer el destino de sus padres, madres, abuelas/os y hermanos/as, víctimas de este delito.

Los órganos judiciales muestran una lentitud pasmosa en la resolución de los casos y en la investigación de las miles de causas pendientes en la Argentina, convirtiendo así en irreal el ejercicio de un derecho que como víctimas estos familiares poseen.
Miles de casos que esperan tratamiento, familiares que fallecen sin tener respuesta del juzgado, desinterés por condenar a los responsables por el delito de Desaparición Forzada, desapego y abulia de la Corte Suprema en la aceleración del trámite de las causas, y muchas conductas más por parte de la inmensa mayoría de los jueces y juezas, han convertido a estos trámites judiciales en agonías desesperantes para las familias querellantes y no querellantes.
Esta desatención forma parte de una política estatal que se ejecuta desde el Poder Judicial argentino que se niega a tomar medidas para hacer avanzar estas causas.

Mucho menos se desarrolla una estrategia de investigación que permita conocer el destino de cada una de las víctimas que desde hace 47, o 46, o 45 o 44 años permanecen en situación de Desaparición Forzada de Personas.

Como muestra de ello: los juzgados deben convocar a miles de testigos a declarar (los ex soldados que hicieron el Servicio Militar Obligatorio) para que cuenten que es lo que supieron, vieron o escucharon (y así hallar restos, conocer qué pasó con los Vuelos de la Muerte)…y en vez de fijar audiencias diarias para que pasen a declarar 5/6 soldados por día, citan a razón de un soldado o dos ¡cada mes! con lo cual es imposible avanzar en una investigación rápida y jamás se llegará así a escuchar a los miles de testigos que poseen información
Como otra muestra: los debates orales, con suerte, se desarrollan al ritmo de 1 audiencia por semana (muchas veces es  1 audiencia cada 15 días) y los juicios orales duran años. Uno de los juicios orales de la ESMA, centro clandestino, duró cinco años.
Otro de los tantos hechos es que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, advertida de estos problemas de lentitud, en 2009 resolvió convocar anualmente o semestralmente a una comisión interpoderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) para tomar medidas en consecuencia. Sin embargo en los últimos dos años la Corte jamás convocó a esta comisión y por ello el presidente de la Corte, Horacio Rosatti, ha recibido un pedido de juicio político en enero de 2023 que actualmente está en trámite en el seno de la  Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados.

Los autores de los hechos de Desaparición Forzada de Personas, siguen silenciando el destino de los desaparecidos, y ello, en vez de motivar un esfuerzo de la justicia para encontrar archivos, ha generado una mayoritaria desidia de gran parte de los jueces y las juezas y gran parte de los encargados de llevar adelante los juicios.

Son pocos los jueces y juezas que se preocupan por darle prioridad a estos juicios. Hay juicios orales que esperan años para tener una fecha de inicio.
Estas y otras razones que podría informar en un informe oral que desde ya solicito, son las que me motivaron a llevar esta DENUNCIA al comité, para que en su sesión advierta al Poder Judicial argentino, sobre todo en cabeza de su Corte Suprema a que se tomen medidas para que investigaciones y juicios a fin de dar respuesta a este grave delito que se sigue cometiendo, sea una realidad.

Muchas gracias
Pablo Llonto 
DNI 13 859152
pllonto4@gmail.com
Buenos Aires, Argentina
14 de febrero de 2023

 


